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I. Comunidad Autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación y Cultura

5489 	 Orden de 4 de abril de 2007, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convocan subvenciones 
a Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para organización y descripción de archivos y/o 
fondos documentales de titularidad municipal 
durante el año 2007.

La Consejería de Educación y Cultura, en el ejerci-
cio de las competencias que tiene atribuidas en materia de 
patrimonio documental, considera necesario apoyar las ini-
ciativas de los Municipios encaminadas a la organización 
y descripción de sus archivos y/o fondos documentales en 
aras a mejorar la gestión administrativa, el servicio a los 
ciudadanos y la protección y divulgación del patrimonio 
documental municipal. Por ello, ha resuelto convocar sub-
venciones destinadas a trabajos que hayan de realizarse 
durante el año 2007.

Haciendo uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y los 
artículos 13 y 17 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a propuesta de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
1.1. La Consejería de Educación y Cultura convoca 

subvenciones a Corporaciones Locales para impulsar pro-
yectos de organización técnica y descripción de archivos 
y/o fondos documentales de titularidad municipal durante 
el año 2007, a fin de facilitar la protección y el conocimien-
to del patrimonio documental de la Región de Murcia. La 
presente convocatoria no comprende inversiones en infra-
estructuras y equipamientos.

1.2. La solicitud y concesión de las subvenciones ci-
tadas se regirá por las normas que establece la presente 
Orden.

1.3. Las subvenciones se concederán con cargo a la 
partida 15.08.00.452B.464.20 del presupuesto de gastos 
para el año 2007, por un importe total de 120.222,00 €.

1.4. La cuantía individualizada de la subvención que-
dará establecida por la valoración de los proyectos según 
los criterios relacionados en el artículo 6 de la presente 
convocatoria, estableciéndose la cuantía mínima de sub-
vención a otorgar en 1.500,00 euros.

1.5. Las cantidades concedidas se destinarán al pago 
de personal con titulación mínima de diplomado universita-

rio y conocimientos en organización y descripción de archi-
vos, no siendo objeto de subvención ni de justificación los 
salarios del personal funcionario o laboral de los ayunta-
mientos. El trabajo del personal seleccionado deberá estar 
supervisado, en todo momento, por el archivero municipal 
o el funcionario responsable del archivo.

1.6. Las tareas que cubre la subvención, referidas 
exclusivamente a la documentación generada o recibida 
por el Ayuntamiento y organismos dependientes del mismo 
en el ejercicio de sus funciones y otros fondos históricos, 
públicos o privados, depositados en el archivo municipal, 
son las siguientes:

- Regularización y recepción de transferencias desde 
las oficinas municipales.

- Identificación y valoración de fondos.

- Organización: clasificación y ordenación de docu-
mentos.

- Descripción documental.

- Reproducción de documentos.

- Instalación en los depósitos.

1.7. El nivel de descripción obligatorio y mínimo es el 
de serie documental y el instrumento descriptivo resultante 
de las tareas subvencionadas es el inventario.

1.8. En caso de proyectos de reproducción de docu-
mentos, bien sea en microfilm o en soportes digitales, se 
entregará una copia a la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas.

1.9. La presente convocatoria no contempla trabajos 
de organización de bibliotecas, centros de documentación, 
colecciones que no sean de archivo, diseño de páginas 
web, u otro tipo de actividades no recogidas expresamente 
en la misma. Tampoco se financiarán otros gastos como 
material inventariable, traslados de documentos, etc.

Artículo 2.- Beneficiarios.
2.1. Podrán solicitar estas subvenciones los Munici-

pios de la Región de Murcia que promuevan actuaciones 
incluidas en el objeto de esta convocatoria.

2.2. No podrán obtener la condición de beneficiario 
aquellos Ayuntamientos en quienes concurra alguna de 
las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La justificación de no estar incurso en dichas prohibiciones 
podrá acreditarse mediante declaración responsable otor-
gada ante la autoridad administrativa, Anexo I.

Artículo 3.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
3.1 Las solicitudes de subvención se formularán 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, serán suscritas por el Alcalde o Concejal 
que ostente su delegación y se formularán en el modelo 
de instancia que figura como Anexo II a esta Orden, que 
puede ser fotocopiado u obtenido en las dependencias de 
la Dirección General de Archivos y Bibliotecas.
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3.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Educación y Cultura (Avenida 
de la Fama, 15 30071 Murcia), en el Registro de la Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma o por cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992 
antes citada, así como por el procedimiento de Ventanilla 
Única, en aquellos municipios que la tengan establecida. 
En el caso de que la solicitud se presente a través de las 
Oficinas de Correos, se hará en sobre abierto de forma 
que en la cabecera de la primera hoja conste con claridad 
el nombre de la oficina, la fecha, el lugar, la hora y el mi-
nuto de su admisión conforme establece el artículo 31 del 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre.

3.3 El plazo de presentación de solicitudes será de 
treinta días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Artículo 4.- Documentación necesaria.
La solicitud, según el modelo del anexo II, deberá ir 

acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria de la actuación que se pretende llevar 
a cabo (anexo III), justificando la inversión a realizar, con 
presupuesto detallado de la misma y fuentes de financia-
ción para efectuarla, firmada por el archivero municipal o 
persona competente, que incluirá:

a1. Informe detallado de las series documentales a 
tratar (anexo III.1).

a2. Compromiso de atenerse a las directrices técni-
cas que señale el Archivo General de la Región de Murcia 
(anexo III.2).

a3. Cualquiera otra documentación que el solicitante 
estime de utilidad para valorar con exactitud la actuación 
propuesta.

b) Aprobación del programa de actuación por parte 
del Pleno, de la Junta de Gobierno Local o del Alcalde, se-
gún corresponda competencialmente. En el documento de 
aprobación ha de constar el plan de financiación de la ac-
tuación para la que se solicita la subvención y el compro-
miso, por parte del Municipio, de aportar la cantidad que 
destina a la misma. 

c) Certificado del Secretario o del Interventor del 
Ayuntamiento en el que se haga constar:

c1. Cuantía del presupuesto municipal de ingresos 
vigente.

c2. El gasto realizado en organización de archivos 
y fondos documentales de titularidad municipal durante 
el ejercicio presupuestario del año 2006 y las fuentes de 
financiación de dicha cantidad. En ningún caso se consig-
narán gastos ordinarios de personal de plantilla o de man-
tenimiento de las instalaciones archivísticas.

c3. La cantidad prevista en los presupuestos munici-
pales del año 2007 con destino al proyecto para el que se 
solicita subvención. En ningún caso se consignarán gastos 
ordinarios de personal de plantilla o de mantenimiento de 
las instalaciones archivísticas.

c4. La existencia, con cuantía, o no existencia de 
cualesquiera otras subvenciones o ayudas, sea cual sea 
su origen, destinadas al mismo fin que la subvención que 
se solicita.

c5. La existencia o no de personal de archivo en la 
plantilla municipal, con expresión de denominación de la 
plaza, categoría y nivel.

Artículo 5.- Subsanación de defectos.
La Dirección General de Archivos y Bibliotecas, a tra-

vés de la unidad administrativa correspondiente, compro-
bará que la documentación presentada por el solicitante se 
ajusta a lo que establece esta Orden. Si la documentación 
fuere incompleta o defectuosa lo notificará a la Corpora-
ción Local interesada, concediéndole un plazo de diez días 
hábiles para que subsane la carencia detectada. De no 
producirse la subsanación en el plazo señalado, al solici-
tante se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6.- Valoración de las solicitudes.
6.1 Para el estudio y valoración de las solicitudes 

de subvención se constituirá una Comisión de Evaluación 
presidida por el Director del Archivo General de la Región 
e integrada por técnicos responsables del Archivo Histórico 
Provincial de Murcia y del Archivo General de la Región de 
Murcia, y un archivero que actuará como secretario; ate-
niéndose la misma, al tratarse de un órgano colegiado, a lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

6.2 Para la valoración de las solicitudes se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios:

a) Adecuación de la actuación propuesta a los objetivos 
de esta convocatoria.

Hasta 1 punto

b) Interés y calidad del proyecto presentado. Hasta 6 puntos
c) Cantidad destinada por el Ayuntamiento a la 
organización de archivos o fondos documentales de 
titularidad municipal durante el ejercicio presupuestario 
2006. En ningún caso se valorarán gastos ordinarios 
de personal o de mantenimiento de las instalaciones 
archivísticas.

Hasta 2 puntos

d) Cantidad aportada por la Corporación Municipal con 
destino al proyecto para el cual se solicita subvención. 
En ningún caso se valorarán gastos ordinarios de 
personal o de mantenimiento de las instalaciones 
archivísticas.

Hasta 2 puntos

e) Solicitudes de Municipios de menos de 10.000 
habitantes.

Hasta 2 puntos

f) Utilización del cuadro de clasificación de fondos de 
la Mesa de Trabajo sobre Organización de Archivos 
Municipales (1996).

Hasta 2 puntos

g) Media anual de subvenciones percibidas por el 
Municipio solicitante para el mismo objeto en el último 
quinquenio.

Hasta 3 puntos

h) Existencia de personal de archivo en la plantilla 
municipal en ayuntamientos con presupuestos anuales 
inferiores a 10 millones de €.

Hasta 2 puntos

6.3 La Comisión de Evaluación podrá recabar de los 
Municipios solicitantes cuantos datos considere necesarios 
para la más adecuada valoración de las solicitudes, así 
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como priorizar la realización de determinadas actuaciones 
previstas en los proyectos presentados.

6.4 Evaluadas las solicitudes, la Comisión emitirá infor-
me concretando el resultado de la evaluación efectuada.

6.5 Cuando la subvención tenga por objeto la finan-
ciación de actividades a desarrollar por el solicitante y el 
importe de la subvención de la propuesta de resolución 
provisional sea inferior al que figura en la solicitud presen-
tada, se podrá instar al beneficiario la reformulación de su 
solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable.

Artículo 7.- Procedimiento
7.1. El procedimiento de concesión se efectuará en 

régimen de concurrencia competitiva y conforme a lo esta-
blecido en el Título I, Capítulo I de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia.

7.2. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo 
por el Director General de Archivos y Bibliotecas, que a la vista 
del informe de la Comisión de Evaluación y una vez realizados 
los trámites recogidos en el artículo 18 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, 
formulará propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada, que se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Di-
rección General de Archivos y Bibliotecas, y se concederá un 
plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de su exposición, para presentar alegaciones.

7.3. Examinadas por la Comisión de Evaluación las 
alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el 
órgano instructor formulará la propuesta de Resolución 
definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación 
de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Artículo 8.- Resolución de la convocatoria.
8.1 La resolución del procedimiento corresponde al 

Consejero de Educación y Cultura, que una vez aprobada 
la propuesta de Resolución definitiva y de acuerdo con lo 
previsto en el art. 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, resolverá la conce-
sión o denegación de la subvención.

8.2 La Resolución será motivada y en la misma se 
recogerá expresamente el objeto de la ayuda, importe, for-
ma y plazos de pago, relación de solicitantes a los que se 
concede subvención, así como la relación de solicitudes 
desestimadas.

8.3 El plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
expresa de los expedientes será de seis meses, a contar a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria.

8.4 El vencimiento del plazo máximo sin haberse no-
tificado la Resolución legitima a los interesados para en-
tender desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de la concesión de la subvención.

8.5 La Resolución del procedimiento se notificará a 
los interesados de acuerdo con lo previsto en los artícu-

los 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común. La mencionada Reso-
lución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura, 
o directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses ante el orden Jurisdiccional Conten-
cioso-Administrativo.

8.6 El órgano concedente publicará en el BORM las 
subvenciones concedidas conforme a lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones 
públicas y modificación de la Resolución.
9.1 El importe de la subvención concedida en ningún 

caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones públicas o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros in-
gresos o recursos para la misma finalidad o actividad de-
sarrollada, supere el coste de la actividad a desarrollar por 
el beneficiario o de la finalidad para la que se concedió la 
ayuda o subvención.

9.2 Las subvenciones derivadas de la presente Or-
den son compatibles con la percepción de otras de natura-
leza similar, para la misma finalidad, concedidas por otras 
Administraciones públicas o Entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales.

9.3  Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la concesión.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio y además de lo dispuesto en el artículo 

14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, los Municipios beneficiarios de estas 
subvenciones estarán obligados a:

a) Seleccionar al personal que llevará a cabo los tra-
bajos subvencionados, garantizando que cumplan los re-
quisitos contemplados en el artículo 1.5.

b) Realizar las actuaciones para las que se concede 
la subvención y cumplir con los requisitos que establece 
esta convocatoria.

c) Atenerse a los criterios técnicos que establezca el 
Archivo General de la Región de Murcia y asumir todas las 
responsabilidades que pudieran derivarse de la realización 
de las actuaciones subvencionadas.

d) No modificar el contenido del programa para el 
que se concedió la subvención sin la previa conformidad 
por escrito de la Consejería de Educación y Cultura.

e) Hacer constar en toda la información y publicidad 
de las actuaciones subvencionadas la participación de la 
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Consejería de Educación y Cultura-Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas.

f) Facilitar cuanta información les sea requerida por 
el Tribunal de Cuentas.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación y 
seguimiento de la aplicación de la subvención que estime 
pertinentes la Consejería de Educación y Cultura y al con-
trol financiero que corresponda a la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma.

h) Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura 
la obtención de cualesquiera otras subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, sea cual sea su origen.

i) Aportar la cantidad destinada por la Corporación 
Local al proyecto objeto de la subvención.

j) Justificar la subvención concedida en los términos 
del artículo 12 de la presente Orden.

k) Devolver el importe de la subvención cuando la 
actuación para la que se concede no haya sido realizada 
conforme a lo previsto.

l) Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura 
la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva 
como subjetiva, que afecte a algunos de los requisitos exi-
gidos para la concesión.

m) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

n) En su caso, si se renunciare a la subvención, co-
municar la renuncia en el plazo de quince días naturales 
desde la comunicación de la concesión, mediante escrito a 
la Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

Artículo 11.- Pago de las subvenciones.
El abono de la subvención se realizará con carácter pre-

vio a la justificación, como financiación necesaria para llevar 
a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, conforme 
al art. 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Plazos de ejecución de proyectos y de 
justificación de las subvenciones.
12.1 El plazo de ejecución de los proyectos subven-

cionados finalizará el 31 de diciembre de 2007.
12.2 Los beneficiarios quedan obligados a justificar 

-en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de fi-
nalización de la actuación subvencionada- el cumplimiento 
de ésta, la aplicación del importe total del proyecto presen-
tado y de los fondos propios y percibidos (art. 30.4 de la Ley  
38/2003, de 17 noviembre 2003. Ley General de Subvencio-
nes). A tal fin deberán aportar los siguientes documentos:

a) Certificado del Secretario o del Interventor del Mu-
nicipio de que la subvención concedida ha sido registra-
da en la contabilidad municipal y de que la misma ha sido 
destinada a la finalidad para la que se concedió.

b) Certificado del Secretario o técnico funcionario 
responsable del archivo, de que los trabajos realizados se 
ajustan al proyecto aprobado y subvencionado.

c) Copia compulsada de los contratos y procedimien-
tos de selección del personal.

d) Copias compulsadas de los documentos de pago, 
facturas o cualquier otro documento utilizado para el pago 
del personal dedicado a las labores de organización y do-
cumento de transferencia bancaria o cheque que justifique 
los gastos sufragados con cargo a la subvención y, en su 
caso, a la aportación municipal.

e) Memoria de los trabajos de organización de fon-
dos realizados con cargo a la subvención, según modelo 
del anexo IV, firmada por el archivero municipal o persona 
responsable, acompañada de copia de los instrumentos de 
descripción generados.

Artículo 13.- Reintegros.
12.1 Procederá el reintegro de las cantidades per-

cibidas y la exigencia de intereses de demora desde el 
momento del pago de la subvención en los casos y en la 
forma prevista en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como en la 
forma y cuantía establecidos en el artículo 32 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

12.2 Las cantidades a reintegrar tendrán la conside-
ración de ingresos de derecho público, resultando de apli-
cación para su cobranza lo dispuesto en el artículo 19 del 
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia.

Artículo 14- Criterios de graduación de los posibles 
incumplimientos.
A efectos de graduación de posibles incumplimientos 

se establecen los siguientes criterios:

* Incumplimiento de la finalidad para la que se con-
cedió la subvención a los beneficiarios con motivo de la 
concesión:

a) El incumplimiento total de la finalidad dará lugar al 
reintegro del 100% del importe concedido.

b) El incumplimiento parcial de la finalidad dará lugar 
al reintegro porcentual del importe no ejecutado.

Artículo 15.- Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones quedarán so-

metidos a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones administrativas en la materia esta-
blece en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 4 de abril de 2007.—El Consejero de Educación 
y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 D/Dª____________________________________________en calidad de 

Alcalde-Presidente/Concejal Delegado_______________________________del 

Ayuntamiento de___________________________________, a efectos de su 

justificación, declaro que la entidad solicitante no está incursa en ninguna de las 

circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

Noviembre, General de Subvenciones, que impidan obtener la condición de 

beneficiario de la subvención solicitada. 

__________, a _____ de ________________de 2007 
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ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 D/Dª____________________________________________en calidad de 

Alcalde-Presidente/Concejal Delegado_______________________________del 

Ayuntamiento de___________________________________, a efectos de su 

justificación, declaro que la entidad solicitante no está incursa en ninguna de las 

circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

Noviembre, General de Subvenciones, que impidan obtener la condición de 

beneficiario de la subvención solicitada. 

__________, a _____ de ________________de 2007 

ANEXO II

D..........................................................................................................................................., 
como ................................................. del Ayuntamiento de ................................................. 
C.I.F. del Ayuntamiento: ............................................... 
Domicilio del Ayuntamiento: Calle ....................................................................................... 
núm. ................, Código Postal ................., Teléfono ........................ Fax .........................
Datos bancarios del Ayuntamiento: Banco o Caja .............................................................. 
Sucursal ..................................... Localidad ........................................................................

C.C.C. del Ayuntamiento: 

ACCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN: 
Organización de archivos y/ o fondos documentales de titularidad municipal - Año 
2007.

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 

PLAN DE FINANCIACIÓN: 
a)  Recursos propios: 
b)  Subvención que se solicita: 
c)  Otras aportaciones: 

Total presupuesto (a+b+c):

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
1. Memoria de la actuación a realizar (Anexo II; art. 4.a) ................................................ 
2. Aprobación del programa (art. 4.b) .............................................................................. 
3. Certificados del Secretario o Interventor (art. 4.c) ....................................................... 

 El Ayuntamiento que solicita la subvención asume todas las responsabilidades que 
pudieran derivarse de la realización de la actuación propuesta, aceptando las condiciones 
establecidas por la Consejería de Educación y Cultura, y las que derivan de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
así como las establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 Se compromete, igualmente, a justificar la realización del gasto, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden de convocatoria de subvenciones y con lo que determine la 
Consejería de Economía y Hacienda. 

  ................................., a .......... de.................................... de................... 
      (Firma) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
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ANEXO III 

MEMORIA DE LA ACTUACIÓN A LLEVAR A CABO (artículo 4.a) 

ARCHIVO MUNICIPAL DE:_________________________________________________ 

Dirección: _______________________________________________________________ 

Teléfono:_______________ Correo-electrónico: ______________________________ 

Dependencia orgánica del archivo (secretaría, concejalía...): 
_______________________________________________________________________ 

Archivero / funcionario de contacto: __________________________________________ 

Duración prevista de los trabajos: _____ meses 

Personal necesario para los mismos: Nº: _______ Tipo (contrato, beca...): ___________ 

Titulación académica requerida:______________________________________________ 

Método de selección:____________________  

Coste estimado: ______________ euros 

¿Utiliza o ha adaptado su cuadro de clasificación a la propuesta de la Mesa de Trabajo de 
Archivos Municipales?              _____ Sí         ____ No 

_________________, a ____ de ______ de 2007 

Fdo._______________________ 

   Puesto o cargo:_____________________ 

DOCUMENTOS QUE COMPONEN ESTA MEMORIA: 
- Informe detallado de las series documentales a tratar (art 4.a1). 
- Compromiso de atenerse a las directrices técnicas del Archivo General de la Región de 
Murcia (art 4.a2). 
- Otra documentación adicional que sirva para valorar el proyecto (art 4.a3) (Optativo). 
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ANEXO III.1. 

Informe detallado de las series documentales a tratar (art. 4.a1)1

FONDO:___________________________ SECCIÓN:_______________________   

Dígito del Cuadro de Clasificación:______ Fechas extremas:_________________ 

SERIE DOCUMENTAL:___________________________________________________ 

Organismo productor:_____________________________________________________ 

ACTUACIONES A REALIZAR2:
 . Transferencia desde las oficinas     
 . Identificación / valoración      
 . Instalación        
 . Clasificación        
 . Ordenación        
 . Descripción        
 . Reproducción:  Microfilmación        Digitalización 

VOLUMEN APROXIMADO A TRATAR3:

 . Metros lineales: _______ . Nº de unidades de instalación (cajas): ________ 
(libros): ________ 

INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN RESULTANTES4:

FORMATO DE PRESENTACIÓN INSTRUMENTOS 

Base de 
datos

Procesador 
de textos 

Fichas 
mecanografiadas 

Otros 
(especificar) 

Cuadro Clasificación de 
Fondos 

Relación de entrega  

Inventario

Catálogo 

Índices 

1 Cumplimentar una hoja por cada serie documental a tratar.
2 Marcar con una X las que procedan.
3 Rellenar una o ambas opciones.
4 Marcar con una X las opciones elegidas. De los instrumentos resultantes deberá remitirse una copia, junto a la 
justificación de la subvención, a la Dirección General de Archivos y Bibliotecas. 
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ANEXO III.2. COMPROMISO DE ATENERSE A LAS DIRECTRICES TÉCNICAS DEL 
ARCHIVO GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (art. 4.a2) 

D/ Dª ________________________________________, como5______________ 

del Ayuntamiento de ___________________________ 

por la presente me comprometo a atenerme a las directrices técnicas que señale el Archivo 

General de la Región de Murcia en relación a la solicitud de subvención a Corporaciones 

Locales de la Región de Murcia para la organización de archivos y/ o fondos documentales de 

titularidad municipal, convocadas por Orden de la Consejería de Educación y Cultura de ____ 

de ______ de 2006 (BORM, nº __________). 

_________________, a ____ de ___________ de 2007 

Fdo.__________________ 

5  Puesto o cargo.
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ANEXO IV 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS TRABAJOS DE ORGANIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE 
FONDOS DOCUMENTALES 

ARCHIVO MUNICIPAL DE: _______________________________________________ 

Dirección: ______________________________________________________________ 

Teléfono: __________________ Correo-electrónico: __________________________ 

Dependencia orgánica del archivo (secretaría, concejalía...): _____________________

Archivero/ funcionario responsable:_________________________________________ 

PERSONAL QUE HA REALIZADO LOS TRABAJOS DE ORGANIZACIÓN: 

Nombre Titulación académica Perfil laboral6 Selección7

1.

2.

3.

4.

En caso de modificaciones respecto de los trabajos previstos inicialmente en la solicitud de 
subvención, previa autorización por escrito de la Consejería de Educación y Cultura (art. 9.d).  
Justificación:_____________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 

Fecha de la autorización:_______________ 

_________________, a ____ de _____ de 200__ 

Firma del responsable:_______________________ 

   Puesto o cargo:_____________________ 

6 Perfil laboral: señalar el tipo (contrato, beca...)
7 Selección: señalar el tipo (prueba de aptitud, concurso de méritos...) 
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Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

5484	 Resolución R-277/07, de 2 de abril, del 
Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y la convocatoria de becas-
contratos predoctorales para 2007.

La Universidad Politécnica de Cartagena, en cumpli-
miento de los fines prioritarios previstos en sus Estatutos, 
aprobados por Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, 
pone en marcha y publica la primera convocatoria del pro-
grama de Becas-Contratos Predoctorales.

Siguiendo las directrices de la Comisión de Investiga-
ción e Innovación, aprobadas en Consejo de Gobierno de 
29 de marzo de 2007, se planifica un programa completo 
de formación y especialización científica y técnica a través 
de los correspondientes estudios oficiales de doctorado. 

El nuevo marco establecido con la publicación del 
Estatuto del Personal Investigador en Formación, aproba-
do por Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, crea un nue-
vo régimen de ayudas que divide el periodo de formación 
investigadora en dos etapas.

La primera etapa, mediante la concesión de una beca 
por dos años, tiene por objetivo el inicio de la formación in-
vestigadora bien a través de los nuevos programas de pos-
grado regulados por el RD 55/2005 de 21 de enero, o bien 
mediante la obtención del diploma de estudios avanzados 
(DEA) en los programas regulados por el RD 778/98 de 
30 de abril. Se prevé la concesión de la beca por el perio-
do máximo de disfrute, sin menoscabo de la presentación 
de una memoria de seguimiento, justificativa al término de 
cada año natural de disfrute de la beca.

La segunda etapa, de dos años como máximo de du-
ración, tiene como objetivo la realización de los trabajos 
que le conduzcan a completar la formación investigadora 
y a la presentación de la tesis doctoral, para obtener el 
Grado de Doctor. Durante esta segunda etapa, el personal 
investigador en formación debe incorporarse plenamente 
a las tareas científicas del grupo de investigación y desa-
rrollo en el que se integre, por lo que estará acogido  a un 
régimen de contratación laboral en formación con el orga-
nismo o entidad de adscripción de la ayuda, con el bene-
ficio de todos los derechos sociales que otorga la vigente 
legislación laboral española. 

La presente convocatoria se considera como expe-
diente de gasto de tramitación anticipada al amparo de la 
Orden de 15 de diciembre de 1997 de la Consejería de 
Economía y Hacienda de la CARM y su resolución estará 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente en el Presupuesto de esta Universidad para el ejer-
cicio 2007 y siguientes.

En consecuencia, en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y por el Decreto 111/2005, de 30 

de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado

Resuelve
PRIMERO.- Hacer pública la convocatoria de Becas-

Contratos Predoctorales de la Universidad Politécnica de 
Cartagena en régimen de publicidad, objetividad y concu-
rrencia competitiva para 2007.

SEGUNDO.- La presente convocatoria se regirá por 
las normas específicas contenidas en esta resolución y en 
sus correspondientes bases. La convocatoria regulada en 
la presente Resolución se regirá, asimismo, por:

- La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica.

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999.

- La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.
- Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que 

se aprueba el Estatuto del personal investigador en forma-
ción.

- Normas de ejecución del Presupuesto de la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena.

Y demás normas vigentes que sean de aplicación.
TERCERO.- Se delega en el Vicerrectorado de In-

vestigación e Innovación la adopción de las medidas para 
desarrollar el presente programa con los correspondientes 
procedimientos y trámites.

CUARTO.- Se delega en el Vicerrectorado de Inves-
tigación e Innovación la facultad de resolución o denega-
ción, que pondrá fin a la vía administrativa. 

QUINTO.- La resolución de concesión o denegación 
de las solicitudes se publicará en la página web de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena y se notificará indivi-
dualmente a los interesados. Los documentos que hayan 
aportado los solicitantes cuyas peticiones sean desestima-
das podrán ser recuperados en el plazo de tres meses a 
partir de la notificación. Transcurrido este plazo, y una vez 
que hubieran alcanzado firmeza las resoluciones de con-
cesión o denegación, serán destruidas las solicitudes y la 
documentación unida a ellas.

SEXTO.- Las ayudas a las que se refiere la presente 
convocatoria se financiarán con cargo al Presupuesto de la 
Universidad Politécnica de Cartagena de 2007 y posterio-
res de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, 
programa 541A Investigación Científica y Técnica, aplica-
ción presupuestaria 30.05.21 640, y se justificará de con-
formidad con lo previsto en las Normas de ejecución del 
Presupuesto de la Universidad Politécnica de Cartagena.

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, la presente resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, y al amparo del art. 116.1º de la Ley 30/92, de 26 


